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En cumplimiento de lo prevenido por e 
Real decreto de indulto expedido por la 
Presidencia del Consejo de ministros, e 
Ministerio de la Guerra, ha dictado las si
guientes reglas para su aplicación:

En la jurisdicción de Guerra se aplicarán 
los beneficios concedidos en los artículos 
l.° al 10 del Real decreto, tanto por lo que 
respecta a las penas comunes como a las 
militares iiñpuestas unas y otras por dicha 
jurisdicción, en el concepto que los benefi
cios de indulto a que se refiere el artícu 
io 7. , comprende a los que delinquieron 
faltando a ¡os bandos dictados por las auto 
ridades militares, y que para la aplicación 
del artículo 8.°, las penas perpetuas, así 
de una ciase como de otra, deben estimar
se de 30 años de duración, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 29 de 
Código péhal y 179 déí de Justicia militar

Los delitos de agresión a la fuerza arma
da exceptuados de la gracia de indulto en 
el artículo 3.® dél Real decreto, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 7.° del 
mismo, son los comprendidos en los artícu
los 253 y 254 del código de Justicia mili
tar.

El indulto que concede el referido Real 
decrete no alcanza a ios efectos produci
dos por las penas o correctivos impuestos, 
ton arreglo a lo dispuesto en el artículo 
199 del Código de Justicia militar.

En analogía con lo dispuesto en los ar
tículos l.° ai 10 ya citados, del Real de
creto, queden totalmente extinguidos los 
correctivos impuestos por faltas graves y 
leves, de arresto militar, suspensión de 
empleo, recargo en el servicio y destino 
a cuerpo de disciplina.

Los individuos a quienes alcance el in
dulto totál y se hallen incorporados a cuer 
po de disciplina o a los de Africa en virtud 
üe los correctivos impuestos, continuarán 
en los mismos hasta cumplir el tiempo de 
servicio que les óórresponda, como los 
demás no castigados de su reemplazo y 
situación.

. Los individuos y clases de tropa que no 
' han pasado la revista anual, deberán cum
plir con este requisito en el plazo de dos 
meses, y de no hacerlo así, quedará sin 
efecto el induito que se les concede con 
arreglo al párrafo primero de esta regla.

Las autoridades judiciales darán por ter- 
mihadbs los expedientes por faltas graves 
y leves en tramitación a la fecha de ¡a Real 
orden de induito, quedando los presuntos 
responsables relevados de todo correctivo.

Los beneficios que concede el Real de
creto no son incompatibles con el abono de 
tiempo que por prisión preventiva corres 
ponde a los interesados por virtud de lo 
dispuesto en la ley de 17 de Enero de 1901.

Para obtener los beneficios a que se re
fiere esta Real orden son circunstancias 
indispensables:

Que se haya dictado senten jia firme.
Que los reos estén cumpliendo condena 

o a disposición del tribunal sentenciador, 
habiendo observado buena conducta desde 
la fecha de la sentencia. Bastará que se 
presenten ante cualquier autoridad, inclu. 
so las consulares, para que se considere* 
están a disposición del tribunal sentencia
dor.

Que no sean reincidentes o condenados 
dos o más veces por delito distinto, salvo 
que la reincidencia o reiteración proven 
gan de hechos realizados cuando menos 
diez años antes que el delito a que se apli
ca el indulto.

Para los efectos de esta circunstancia, 
la segunda deserción no será considerada 
como reincidencia en este delito, si ¡a pri 
mera castigada lo fue como falta grave.

A ios fines de esta regla se tendrá por 
fitme toda sentencia o resolución de las 
autoridades judiciales militares, dictada 
hasta la fecha del Real decreto, aunque 
por ministerio de la ley, o por otro concep
to, haya de consultarse con el Consejo Su
premo de Guerra y Marina. También se 
consideran firmes las sentencias dictadas 
por los Consejos de Guerra, aun cuando a 
la expresada fecha no hayan sido resueltas 
por la autoridad judicial.

. Quedarán sin efecto Ls gracias conce
didas por el citado Real decreto, si los in
dultados reincidiesen antes de diez años 
desde queja pena se les aplicó.

En las causas en tramitación a la fecha 
del Real decreto, a que se refiere el párra-

| fo primero del artículo 13 del mismo y a 
sus efectos, las autoridades judiciales mi
litares remitirán a este Ministerio con la 
mayor urgencia y así que recaiga senten
cia condenatoria, testimonio de la senten
cia acompañada de oficio e informe co 
rrespondientes.

Los beneficios que se otorgan por el ci
tado Real decreto, se aplicarán de oficio 
en la jurisdicción militar por los capitanes 
generales de las regiones, Baleares, Ca
narias y comandantes generales de Ceuta 
y Melilla, de acuerdo con sus auditores y 
oyendo antes al fiscal jurídico militar de la 
región o distrito, pudiendo prescindirse de 
esta previa audiencia al Ministerio fiscal 
cuando se trate de expedientes judiciales. 
Será competente la autoridad en cuyo te
rritorio se hubiera resuelto el procedimien 
to o en el que estuviera tramitándose.

El Consejo Supremo de Guerra y Mari
na aplicará únicamente el Real decreto 
en los asuntos en que haya intervenido en 
única instancia, sin otra excepción que la 
que se consigna en la regla 14.

Para la aplicación del artículo 12 del 
Real decreto a los militares que hubieran 
contraído matrimonio sin cumplir los requi
sitos legales, los generales, jefes y oficia
les deberán solicitarlo de Su Majestad, 
acompañando a la instancia certificación 
del acta civil de matrimonio, legalizada en 
el caso de haberse celebrado fuera del te
rritorio de la Audiencia de Madrid. Esas 
solicitudes serán informadas como las de 
Real licencia de matrimonio y cursadas al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
quien con su informe las elevará a esté 
Ministerio para que sean resueltas de Real 
orden.

Las autoridades judiciales que hayan 
dispuesto la formación de expedientes con
tra oficiales por haber contraído matrimo
nio sin real licencia, reclamarán los autos de 
los jueces instructores, y con su informe 
lo elevarán al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, para que con el-suyo Jos remitan 
a este Ministerio para resolución defini
tiva.

Si algún oficial hubiese sido separado 
del servicio por contraer matrimonio con 
infracción de las disposiciones vigentes 
solicitará de Su Majestad la aplicación de 
los beneficios de este indulto en la misma

todas las incidencias a que dé lugar la apli- I 
caci ndel indulto.

Las-resoluciones que dicten las atonda- í 
des judiciales con motivo de la aplicación j 
de este indulto serán firmes,sin que contra 
ellas se puoda interponer recurso alguno, 
sin perjuicio de la facultad del Gobierno 
para proponer a Su Majestad el indulto en 
casos muy especiales.

Las autoridades mencionadas en la re
gla 9.a remitirán a este Ministerio, en los 
diez primeros días de cada mes, relaciones ■ 
nominales de los individuos a quiesen se í 
hubiera aplicado el indulto, expresando el ; 
tiempo de condena cumplido y el que les 
reste por cumplir después de hecha la re
baja.

Los jefes de los establecimientos pena
les, o los de cuerpo en que se encuentren 
los interesados, remitirán con la mayor ur 
gencia a las respectivas autoridades mili
tares, las hojas histórico penales, las de 
servicio o las filiaciones de todos aquellos 
individuos a quienes pueda alcanzar el be
neficio de que se trata, emitiendo los infor
mes de conducta que se les reclamen, con 
la mayor escrupulosidad y exactitud.

Cualquiera que sea la fecha en que se 
haga aplicación de los beneficios que otor
ga el Real decreto, surtirá todos los efec 
tos desde la fecha en que fue publicado,

deformas sanitarias

La guarnición de Trieste se une a D’An
nunzio

ROMA 17.—Comunican de Trieste que 
D’ Annunzio ha proclamado la anexión de 
Hume a Italia.

Los contingentes de que dispone el ilus 
tre escritor se han reforzado con numero • 
sos oficiales de la guarnición de Trieste, 
que se. le incorporaron con sus soldados.

De varias ciudades italianas llegan a 
Fiume voluntarios para incorporarse a los 
de D’ Annunzio y Sem Benelli
Una nota de la Embajada italiana en Pa

rís
PARIS 17.—La Embajada de Italia ha 

facilitado a la Prensa la nota oficial si 
guiente:

«A consecuencia de la marcha de las tro
pas italianas de Fiume, la población hizo 
demostraciones de sentimiento, cerrando 
1cs establecimientos

Entretanto, el poeta D’ Annunzio, al 
frente de granaderos con ametralladoras, 
procedentes de Monfaene, lograba que
brantar toda resistencia de las autoridades 
militares.

El orden está asegurado en Fiume, y el 
Gobierno ha adoptado las más severas me
didas contra este grave acto de insubordi
nación .

Se están depurando las responsabilida- 
«i í —’T— । des, y el presidente dei Consejo ha hechocretano, leyó el acta de la sesión anterior, I en ia Cámara rpcip-.itpa dprlflrarinnpc y después continuó la discusión de la po- | recientes declaraciones de

nencia sobre «Organización sanitaria», acor- i ue.s3proba^,on y de solidaridad con los 
dándose por unanimidad la supresión, por I a!,ados , 
innecesarios, de los actuales subdelegados I El presidente del Consejo ha anunciado 
de Sanidad, si bien estudiando el modo de | enérgicas medidas de represión del movi 
no íesionar los derechos adquiridos. j miento con arreglo a los Códigos penal y 

El doctor Pulido leyó la ponencia que I militar, y ha hecho un llamamiento a la se 
internacional» ha redac- | riedad de la gran mayor a del oueblo para 

guez y Romero ' que ayude al Gobierno en estos difíciles
Fueron examinadas y aprobadas, una por | uicunc-ntos y le sostenga junto a ios alia 

una, sus conclusiones, en las que se propo- I .
nen importantes reformas que afectan aSa- I El Sr Nitti ha censurado duramente a 
nidad Exterior. I aquellos que comprometen al país en aven-

Entre los doctores Cortezo y Pulido man- | turas cuando la nación tiene necesidad de 
túvose un interesante debate acerca de los I paz

Puestros Convenios sanita- I La inmensa mayoría de la Cámara, com
TÍa,Í8ta8 °fÍCÍa 

la conveniencia de gestionar acuerd-.s espe I * calu. osamente.
forma aue se nresrrihP i» - । "XT” i cial(ls con Francia» Portugal e Inglaterra, j , Esta comunicación tiene pór objeto, se-

q prescribe en ¡a regla 9. y i esta última por lo que respecta a Gi- | ñor embajador el-ponerle en disposición
su vuelta al servició activo se realizará I l>raltar- . | de desmentir las eventuales Tilsas o ten
por medio de una lev. I , sesión, que duró tres horas, terminó a I denciosas noticias. Firmado: Tittoni »

I las nueve de la noche, para continuar sus I .
A las ciases e individuos de tropa, con- | trabajos el próximo sábado, en cuyo día los | l’lot,o,as origen servio.—Los íolda- 

denados hasta la fecha del Real decreto I 8eñores de Ia Comisión médica obsequiarán I 22ÍMnol,.naí,os detl®nQP » ,»s f uíori- 
por haber contraído matrimnni^ / al Sr Bur«os con una comida ^¡4». dades * al general P-Kaluga
por naber contraído matrimonio con mfrac- _ ________ _ BELGRADO 18.-Comunican de Ba
ciun de ¡as disposiciones reglamentarias, | . 5 kar que la ciudad de Fiume está actual-
les será aplicado el indulto por las autori- I i . I mente sumida en un verdadero estad ' anár-
dad<s judiciales. I P I F 10 /I íl P I K P W I íluico'

Se aplicarán también los beneficios de 1 W V1 11 brigada italiana á-ue
este indulto a los curas nármí-ns • i OOOOOOOOODOaDOODOODooooaoQaoooooaaoooooooQ j evacvar !a plaza regresaron a Fiu 
c mc  mumiu a ios curas párrocos y jueces I S1, M - . Ql D I me sin la oficialidad v derribaron a mano
municipales sentenciados en el territorio basiiá^ ¿s decílos armada a todns.las autoridades, deteniendo
de las respectivas autoridades judiciales I Presidencia. — Dictando reglas para el j c?Ua :,eV; a* g^®rel italiano Pittaiuga 
por haber autorizado matrimonios d» * I ejürcieio de los recursos que concede la ley I Ln seguida proclamaron la unión de Fiume 
ciaies dases e ind.vid m h . * ^^loral sobre formación de lisias electo- « Itslla.

aies, clases e individuos de tropa, con I rales. I Corre el rumor de que todas las comuni-
mtracción de las prescripciones reglamen- I . Reorganizando las plantillas del personal I ejiones con Susaak están cortadas, 
tarias. I técnico administrativo subalterno de la Pre-I Ritzchünax está ocupada por «los bra

a i í • ’ I 81d®ncia y dtii Personal subalterno del Con- I vos» au-' Quieren desOT “sta loca'idad diA los sentenciados por el Consejo Su- de Estado- Xirse a F?umé loca,idad di
premo de Guerra v Marina les I fomento,—Nombrando los vocales téani- I , _c , V . ,,y a na, les aplicarán I eos del Consejo nacional del régimen pe- I _ ^as autoridades servias s, mantienen en
el indulto las autoridades de los distritos I cuario a D. José Galvis, D. Alonso López, I Su8aak.
donde se instruyeran las sumarias. I D-Mateo Puyol, D. Francisco Alcázar y don I Los franceses e ingleses han levantado

Las causas de esta rías#» a mo d u h  I Pa¿10 R°vira. I barricadas, y los almacenes están protegi-uas causas ae esta clase que se hallen I Hacienda.—Citando el capital para la li- | dos por ametralladoras.
en tramitación, serán sobreseídas, si están I quidación de la cuota de utilidades déla I Le multiud arrencó las banderas elidas- conformemos procesados en que se Ies C°mpañ,a de‘ Gas’ de Pero hasta “horTnor?ha registrad
apliquen los beneficios del indulto. En otro ^íado.-Ocho decretos sobre asuntos ya I gu¿, encuenVo sangriento 
caso, se continuarán los procedimientos I conocidos- I j c-1 general francés ha dicho qu i no pue
hasta su fulm d^finitíxrA u a a I Marina.—Adaptando a los servicios ge- I , Prever las tons- cuencias que tendránta &U fallo dttm.tivo, haciéndose enton- | nerales las plantillas de los Cuerpos espe- j los desórdenes de Fiume.
ces, si hubiera lugar a ello, aplicación de ciales dti la Armada. I Un men,aje de o, Annunx;o
la gracia de indulto. I..... .......................... ........ . i TT.Dr.T KT . .. ,r I , I fURIN 17 —La Riscossa Nazionale ha

l o s  prúiugos de concentración de la an- I Úl ÍÍA I reclbido un mensaje de D’Annunzio envía
ligua ley de reclutamiento y ios desertores I puluVllfll uv HdWvllUd I do antes de la salida de su expedión. En él 
a quienes- comprendan los beneficios del I I decl8ra el P°8ta 10 que sigue:
artículo 12 del Real decreto, se les aoli- I Manifestaciones del Sr. Arguelles I ?La s,,Ivación de Ia Patria redama un 
cará también de oficio el indulto si están I Ei subsecretario, Sr. Arguelles, dijo ayer I esnierz0 supremo y un supremo sacri-
nresentPK O nr^nta,. < i o l . i a“te los periodistas que tenía muy uueuas I T c ^p e e es o se presentan a las autoridades I impresiones respecto déla forma con que el I ¿Quién podría regatear su sangre des
militares. Los que residan en el extranjero I personal ha recibido la solución dada al i pués de una vergüenza tan grande y tan
o estén declarados rebeldes, deberán sn I asunt0 llamado de las plantillas, y que con- I prolongada? La hora ha llegadolicitarloeipmzo de seis meses si resi-1 tos KnK *«1

den en Europa y de un año en otrospun-l vencerse, si aun faltara alguien, do que la I do* . r^n ,' 4 levantan gritan
tos a contar dé'sd? 1» nnhii^o^bx» 1 1 A . I solución dada beneficia al personal. I ,tos, a contar desde la publicación del Real | Dijo también que el ministro está reci- I . Ei gr,to de ,os °Pr|midos es implacable; 
decreto, quedando sin curso las instancias | hiendo numerosos telegramas de las Dele- I e* mandato de ios que murieron ercargán- 
que se presenten fuera de este plazo I Saciones de provincias felicitándole por la | donos de mantener su esperanza es impla- 

Los desertores maullados deberán ore “““t cable tambié"
sentarse en el plazo improrrogable de seis «"".nutro u. H.Oi,„da .erá Yo tengo.confianza en todos y en cada
mises si residen en Europa, o de un «ñn I La Comisión de funcionarios de Hacienda I -. - , '
si fuera de ella oara cumnlir «... a k I 80 Proponía visitar ayer urde al conde de I , El c°neejo Supremo Interaliado 
si lueraae ena, para cumplir sus deberes I Bugallal; pero el ministro ha citado a los I PARR 17 —Xvar . 1 u a

militares, salvo ¡os de reemplazos anterio I comisionados para hoy, a las doce. I Q^nrím ?? fe,e^r®do
res ai de 1912 que se rediman « mX I Los comisionados eipondran al conde de I Consejo Supremo intera lado,

. . . nidn a metálico j Bugallal que, aunque la Real orden dictada I a^tiéndo a la reunión los señores Lloyd
en el plazo de un mes, a contar desde la I últimamente no satisface plenamente las I George» Títloni, Polk, el mariscal Foch y
fecha de la notificación del indulto i aspiraciones del personal, éste la acatará, | delegado japonés Matsui. Informaron

Las autoridades judiciales I «olimtaudo algunas aclaraciones para re- | M. Tardieu y el general Foch.rán mn i = nAn - i a o entende- I solver dudas que han surgido sobre ella. I El Consejo, en primer término estudió
ran con ios. cónsul es da España en e! ex I La Comisión, cumpliendo el acuerdo que i detenidamente la cuestión de Fiume to 
tranjero, por el conducto que previene la I *epeduaquelas mejoras se hagan mando nota de los últimos acontecimientos 
Real orden de 8 de febrero de 1916 na™ a ,,O• 9*f"‘“a“S 3 ,‘UOal" a,l, ocurridoa- 1

10*para 5 t*™08- j Dsepués trató de las cuestiones de Tur- ;

En el despacho oficial del ministro de la 
Gobernación, y bajo la presidencia del se
ñor Burgos y Mazo, se reunió de nuevo la 
Comisión módica.

El doctor Albiñana, en funciones de se-

LA AVENTURA DE UN POETA

D’Annunzio proclama la 
anexión de Fiume a Italia

. Los aliados comentan este suceso
quía y Asia, del mandato americano y de 
la situación de Rumania y Servia a conse
cuencia de las dimisiones de Bratiano y de 
Davidowitch.

Por último se ocupó de lo que se rela
ciona con la entrega del Tratado de paz 
a Bulgaria.

Juicios de la Prensa francesa
PARIS 17.—Los periódicos conceden 

gran importancia a la reunión de ayer ma 
ñaña del Consejo Supremo, que ha exami 
nado el acontecimiento de Fiume.

Le Petit Parisién advierte que, aunque 
las declaraciones claras y leales de M. Nit- 
ti condenando la empresa de D Annunzio 
parecen deber apartar toda complicación 
con Fiume, siendo una zona muy disputa
da. el Consejo s í ve obligado a preocupar
se por ese asunto, y ya aver los represen
tantes de Inglaterra y de Francia en Roma 
trataron de esa cuestión.

Juicios ^de la Prensa italiana
ROMA 17.—Todos los periódicos si

guen ocupándose con gran amplitud de ios 
sucesos ocurridos en Fiume.

, La mayoría de ellos juzgan con indulgen
cia la actitud de D'Annunzio.

La Tribuna, en su editorial titulado «Yo 
obedezco», la célebre frase de Garibaldi, 
dice:

«Italia no puede ser hoy la de 1860 o 
1870.

Todos los italianos deben obedecer a Ita
lia para que la nación pueda mantener sus 
compromisos y usar de su autoridad con 
objeto de hacer valer los derechos de ita- 
lianismo de la ciudad discutida.»

II Secolo escribe:
«Será necesario, quizá, presentar excu

sas a los aliados, puesto que la cortesía in
ternacional lo exige; pero cortesmente 
también podría hacérseles observar que 
las conclusiones de la Conferencia de Pa
rís hirieron hondamente el sentimiento ita
liano, y que la amargura no es el mejor 
sostén de la amistad que ha de unirnos con 
los aliados.»

II Corriere delta Sera considera e! acto 
de D’Annunzio nada más que como una 
imponente manifestación destinada a sub ■ 
rayar la necesidad de que la cuestión de 
Fiume, sea resuelta con arreglo a justicia.
Se examina la cuestión de Fiume.—La 

situación en las provincias bálticas. 
El problema sirio.
PARIS 17.— Situación diplomática.— 

Aprovechando la estancia en París de 
Lloyd George, el Consejo Supremo, du
rante dos sesiones, celebradas en el Mi
nisterio de la Guerra, examinó ¡a mayoría 
de los grandes pnblemas de política ex- 

1 tranjera actualmente pendientes de reso
I lución

Respe to de la ocupación de Fiume, el 
Conseio decidió dejar al Gobierno italiano 
el cuidado de solucionar el asunto, consi 
derándo’io como de orden puramente inte
rior; pero, al mismo tiempo, reconoció la 
necesidad de arreglar de una vez la cues
tión hasta ahora pendiente de Fiume.

No se pudo adoptar decisión, por no ha
ber recibido la Delegación americana ins
trucciones precisas de su Gobierno.

También trató el Consejo de la situa
ción de las provincias bálticas, de la cual 
se ocupa la exposición presentada por el 
mariscal Foch, tratando de las medidas 
que han de dictarse en vista de la evacua
ción de las referidas provincias por la tro
pa de Von der Golt¿ y por ios Cuerpos de 
Ejército ruso ¡y alemán.

El Consejo aprobó el arreglo temporal 
terminado por Ciemenceau y Lloyd Geor
ge para regularizar la situación ue Siria.

Este arreglo permanecerá en vigor has
ta que el Gobierno de los Estados Unidos 
se encuentre dispuesto a ocuparse de la 
cuestión del estatuto de Turquía.

No se ocupó de la cuestión del Tratado 
de paz con Bulgaria.

Monsieur Ciemenceau celebró hoy una 
conferencia con el mariscal Allenby acerca 
del probable relevo de las trópas que ocu 
pan Siria.

El Consejo no se reunirá mañana, pues 
Lloyd George debe marchar por la mañana 
con dirección a Londres.

La próxima reunión se celebrará el miér- 
ccles por la mañana, y en ella se tratará de 
la suspensión momentánea de los trabajos 
de la Conferencia durante ocho días, cuan
do el Consejo haya terminado el examen 
de las cuestiones actualmente pendientes, 
a excepción, naturalmente, del problema 
de Turquía.

Céfio preparatorio íe Unloba
Para cubrir vacantes de alumnos en 

dicho Colegio, ingrésen el sargento de Sa- 
boya, D. Lorenzo Poyato; el de Africa, 
D. Juan Mayorga; el del Rey, D. Romual
do Maaetj el de Mallorca, D. Alfredo Qil, 
y dos cabos del regimiento de Africa, ’

M.C.D. 2022
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Servicios de la CotnfíaAía Trasatlántica
LINE^ Dh. CUBA^JiCO . de y de ^P* «®á «tid» adro* y e^eadijí.-. el i*|

S^íenáe de de Santanaer, de 8 1 - en Me^-Yerk. . desde Buznos Aires para Montevid^, Sanies. Ríe Janeh
de Csruñ», para Habana y Veracrus. Sálidais de i LH^KA DE VFNRZimi A.cni ó mr ü  Vtoo C&ruñA Gtiém ^tundc-r 1 Rühsc.

ie de regresa

t Ijón y de Csruña, para y Veracrus. Adidas de
Veracrax y de Habana, para Corufia, Gijón y 

Santander.

LÍI^EA DE VENEZUELA-COLOMiA

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
uXdlz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aire?; 

emprendiendo el riaje de regreso desde Buenos Aires y de 
¿ ' ( íMohtévidéé. , ' ■

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Papelona, de Valencia, def 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Saliendo de Barcdoea. de Valeeeia.di MátaR*» y de 64$ SM u PiM StoU 

Cruz de Tenerife, Santo Cruz de la Paisa, Puerto Rico y Habana, 
Salidas de Colón, para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La 

Guáypa, Puerto Rico; Canarias! Cádiz y Baredóna.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenert- 

fa, Santo Cruz de Ja Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las esceias de Canárlss y 

de la Península indicadas en el viaje de Ida.
LINEA BRASIL-PLATA 

Saliendo de Bilbao, Santander, Gljón, Corufia y Vlgo para Ría Ja-

Vigo, Coruña. Gljón Santander y Bílbar.
Janeiro* Caanria»

Además de los indicados scrvteioi, la Compañía Trasatlántica tiene 
esteblecidos los especiales de ios puertos del Mediterrádeo a New-York» 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anúndarán oportunamente en cada 
viaje 'T" ■< ■

Estos vapores admitep carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la (. «ompafíía da alojNmiento ttuy cómodo y Uaf 
eitneradOr como ha acredluda en su dilatado aervldo. Todos ¡Sr vi* 
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expldén pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.*

LA UNION V EL FENIX E^FANOL
———‘ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ,,V *
Sapifá! sedal: 12.000.000 de pesetas efectiva^

t—i ^omplet»Bteefiít« desembolsado j—4 :
--------------- 1................ p c . 3 te 9 (hL.D5. 

Reaventante general para Sspafta y Marruecos DON RAMIRO GARCIA 
SDARIZ, Carrera de San Jerónimo, 30.-MADBID

Agencias en todas lás provincias de España, 
Francia, Pbrtugal y Marruecos.

53 años de existencia.
_____ __ _______ J —---------------—___ ih . ..'ri . . .1. xtir. lí. •

SEGUROS SÓBRÍ LX VIOá SEGUROS
SEGURAS DE VXLÓRÉS : - : SSUROS CORTRR MCODENTES

HUálí, 4$, t—: Oficímo, Caballero de Grada, 6o4

■w
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Anuario General de España
(■AILLY-aAILUlRK • SSSRS?

VESTOARieS
PARA BL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

SüeüRSHLBS

Teléfono ^go-S-P.

: aunaos
Vitoria, 18

-i Teliféñ» i$ó

. i
8.000,000 de dele»

6,800 páginas
tomos

CONTIENE: • Los nombres y domídMoe de lee comerciantes, industriales, pro:?® 
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.

Reseñas geográñco-descrlptfvRS, índice Geográfico de Espafta, Secdá» de ^1- 
tnsarias, Secdán de Reclama, etc., etc, , c.

SJttLLV-BJIILUÉIIE V mEM REUBIDOS$ A* 
CeBéeS® tós QÍeteto, 140.-■ARCELO»*

- teléfono A. 3603 - Telegramas: ANUARIOS

Hijos de Ríu y Romanillos s®
.Proveedores de la Cooperativa del flinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
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Pastillas B0NALD
CLORO-Bt)RO- SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17 - FIADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Praviana ns
«

TI O Es la pluma esíiiógfá- | 
[ |t fica mejor hasta hoy | 

U conocida. Puede lie 

varse en el bolsillo en cualquier posición g 
slRtemor a que se salga; con pluma de B 

i ORO GARANTIZADA.

; D»óarro r v b n t a  g

¡MartínezdeVelascQ | 
PAPELERIA

| PELIGROS.:3.-MADRID
j

= .i- 'UL.ÍIÍ SÓ BDíiljl rl « _ -a . i. ... , tV «< 010 üUj'

ÜONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0
________ ______ .1—líflb BS ..¿li í---- 1 ... ....

áOTAS COLONIALES 
------------------  DE CHANDRÓN ------------------- 

l«S 08- PD-CBAPELLE
Sucesor da VIAL

Antigua tasa GRIMAULT 6 Ltt - RIGAUQ 8 CHAPDTWtn) 
8, RUE VMÉNNE-PARIS

PRESERVATIVO l|Mt OE US tPÍDÉAIICAS 

[OltilW DE LA GRIPPE Y DE U INFLUENZA

OOLOMZS^ CITOLO 
MAtA* DrGe<l»ON05

! STOMQC

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y slo e*ué- 
ñimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman Instantáneamente loa 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su eso ea 
siempre de éxito seguro en los'cóliéos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. “

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo- 
cias y países cálidos, en los qüe, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tac tos, tras tornos 
gastro-intestinales' y en donde se emplead desde hace 
muchos años con iafalibíes.^ maravillóos resultado* 
curando radical-neute la diarrea llamada "d¿ las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomarop.

Las GOTAS COLONIALES jBpcgiititile o ningún tiarcótico 
y son atsolutameaíe inofensivas. Esté precioso medica- 

mentó no debe de. faltar nunca en ninguna casa, i

. oí ViRÍA EN TODAS PRi»€lf*ALS6 FARMACtáS Di"ESPAÑA Y DEL EXTRANájaO . .

M.C.D. 2022
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En la Sociedad Económica - Matritense 
estei^ abierta ruaideuju para su Escuela 
especial dé Tagñi^ffa desde el día 15’6'1 30 
del actual, de tres a cinco dp fa tarde.^: ;

Reunida la Comisión organizadora de la 
Asociación de Autores y Escritores y Com
positores noveles, acordó hacer un llama
miento a todos éstos, que sean amantes de 
las Artes y de las Letras, rogándoles asistan 
a una reunión que se celebrará hoy mar- 
t^s, a las diez en punto de la noche, en la 
calle del Oso, núm. 21, Círculo.

En la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital se halla dépoáitado, a disposición 
de quien acredite ser su dueño, un envolto
rio que contiene prendas de vestir, usadas, 
encontrado en la vía pública.

Se refirió al asunto de los plantillas, ha- 
ciendóhiotar con insistencia que está dis
puesto a dar todas las facilidades posibles a 
fin de conseguir la unidad de criterio desea
da. Pana ello piensa reunirse esta tarde con 
los ponentes; para ver de llegar a lá con
cordia. .

Como un periodista le hiciera con Mr el 
deseo d,e los funcionarios administrativos, 
de categorías inferiores, de que ios autores 
del proyecto que ellos conceptúan como el 
mejor sé reúnan Con el jefe del personal- y, 
todos, pres didos por él subsecretario; ulti
men Ifeí ponencia única que sirva de guía ál 
trabajo del ministro, el Sr. Martínez Acacio 
expresó su conformidad con tal aspiración, 
que, según el personal de la casa, será la 
única forma de que se ventile definitiva
mente este asunto.

LA BOLSA
Cotización del-16 de Agesto

BOLSA DE MADRID Día 15 Día 16

La “Gaceta

t r , Román, Gutiérrez, Velasco, 
cher, González, Mermó, YS1L<., 
Delgado y Lorenzo; doncellas, criados, bo
tones, geish.-vs, guerreros japoneses y coro

El veraneo regio
. criados, bo-

^enen
LU £ acto, en Nueva York,

Según . El. Si^lo Médico, siguen siendo 
muy análogas las observaciones deducidas 
del estado de la salud pública desde suMiti- 
monúmero: catarros gastrointestinales, en
teritis, enterocolitis, angiocolitis catarrales 
y fluxiones hemorraidales son Jos padeci
mientos agudos que con más frecuencia se 
hañ registrado, juntamente con algunas 
fiebres infecciosas de localización intesti
nal. . . .i . ,i.!5 ni*DÍ

En los afectos crónicos se observan algu
nas complicaciones de índole congestiva. 
La mpctalidad continúa en los límites habi
tuales.. _ _ _____

En el coliseo de Lavapiés se ha celebrado 
otro de los actos de propaganda organizados 
pór el Sindicato madrileño de obreros de la 
aguja, con asistencia de numerosas opera
rías.:, ■ j O;

Presidió,Fernando Parra, quien dio cuen
ta del objeto del mitin, y a continuación hi
cieron uso de. la palabra los compañeros 
Gómez, dé la sección de jornaleros; La Bu- 
ciña1, de la de oficiales; Aurora Díaz, panta
lonera; Tomás Garijo, jornalero; Carolina 
Esteban, modista, y López Rúiz, de la sec
ción de oficiales.

El compañero Parra hizo el resumen de 
los discursos, aconsejando a todos los Obre
nos que110 tengan confianza en los Comités 
páritaños.

Abogó por la huelga, y anunció la cons
titución, en plazo breve, dél Sindicato único 
del ramo del vestido.

En el acto se acordó celebrar una Asam
blea magn^ dqran^Ja próxima semana.

Ayer quedó depositado en el aeródromo 
de Cuatro Vientos el aparato que la casa 
Avro regala a S. M. el Rey.

Alas doce, próximamente, y pilotado por 
el capitán R. L. Truelove, salió el avión de 
Geíafe, y pocos minutos después descendía 
en Cúalrc Vieiiíos. .

En el aeródromo militar esperaban todos 
los jefes y gran número debficiaíes, y ante 
ellos realizó varios vúelos'M. Truelové, en 
algunos de los cuales llevó como pasajeros 
a oficiales españoles,

Dentro de breves días hará la- entrega ofi
cial del aparato al Rey.

El día 22 del actual se reunirá la Comisión 
ejecutiva de la Federación Nacional de Fe
rroviarios con los delegados de todos los 
Sindicatos federados.

En esta reunión estudiarán los ferrovia
rios el asunto de la jornada de ocho horas 
en los ferrocarriles, así como las mejoras de 
carácter general que van a reclamar a las 
Compañías.

SUMABIO—16 Septiembre 1919
MinisteTio de la Guerra— Real decre

to disponiendo pase a la situación de segun
da reserva el general de br gada, en situa
ción de primera, D. José García Siñeriz y 
Hervás.

Otro autorizando el arriendo por concur
so de un local en Vitoria con destino a Pár- 
que de Intendencia de campaña de la sexta 
Región.

Ministerio de omento. —Real decreto 
aprobando las nuevas tarifas ^íe arbitrios y 
reglas para su aplicación, formuladas por 
la Junta do obras del puerto de Sevilla.

Otro creando en esta Corte la Inspección 
especial de servicios de la viticultura.

Otro disponiendo terminen el día 31 de 
diciembre del año actual las medidas de ex-
cepoión ep materia de propiedad industrial 
adoptadas, con motivo de La guerra, por la 
Real urden de 23 de septiembre de 1914, y 
Real decreto de 25 dé febrero de 1916, y de
clarando que el pago de anú-lidádes y quin
quenios pueda saliífocerse sin recargo has
ta el último día del año actual y con los re
cargos señalados por la ley hasta el 31 de 
marzo de 1920.

Otro disponiendo, que la Asociación de 
propietarios urbanos de Cádiz se denomine 
en lo sucesivo Cámara Oficial de Pía ropie- 
dad Urbana de referida capital.- '

Otra declarando jubilado a D. Juan López 
de Coca y Moreno, inspector del Cuerpo de 
ingenieros de Minas, presidente del Consejo „ 
de Minería, con la categoría de jefe supe
rior de administración. ' ' 5

Ministerio de la Guerra.—Real orden 
disponiendo se devuelvan a Marino Jiménez í 
Herrera-Villoslada, 1.00 > pesetas de las 1.250 J 
que ingresó pañá1 reducir él tiempo de su 
servicio en filas.

4 POR 100 INTERIOR

Serie F..;..*.........................
» C....... ; V.......................... ...
» A................. .................

Fin de mes..........
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F...................................
» C....................................
» A...................
4 POR 100 AMORT1ZABLB

Serie E .. ................................
» C....................................
» A..................................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F......................
» C............... . .............
» A......................... .......

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F.......... .........................
» C........... ..................... .
» A.................... ..............
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100 '

Serie A., de 500 pesetas....... .
Serie B., de 5.000 ídem.:.......

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100, 
Idem 5 por 100........

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España..............  
Idem id. (Bonos)...............  
Hipotecario................... . .
Hispano-Americano.......... 
Río de la Plata..................  
Compañía de Tabacos..,.. 
Explosivos.......... . .  .
Azucareras preferentes... 
Idem ordinarias........
Altos Hornos Vizcaya. • • = 
Madrid-Zaragoza-Alicante. 
Norte-de. España... ........ ,.

MONEDA EXTRANJERA

Francos........... .
Libras......... -....................

&D atilinte los días 10 al 20 de noviembre 
próximo se celebrará en Madrid una asam
blea del Rftrtido maurista» ■

El industrial de esta corte D. Víctor Mo
reno Rodríguez, de cuarenta años, estable
cido en la calle de Hermosilla, núm. 7, fue 
víctima de ün accidente de automóvil en la 
carretera de Segbvia, cerca de Otero, de di
cha provincia.

Al llegar dicho vehículo al indicato sitio 
volcó a causa de una falsa maniobra, pro
ducida al saltaf el «auto» por encima de un 
bache.

El Sr._ Moreno y varios amigos que le 
*®eompañaban, salieron despedidos a cierta 
dista,npia.

Todos resultaron ilesos a excepción de’ 
Sri Morep^ que sufrió varias legones de 
relativa consideración en la cabeza.

DECLARACIONES DE INTERES

De Gracia y Justicia
■ Lg Elpoca publica unas declaraciones del 
ministro de Gracia y Justicia, cuya síntesis 
es la siguiente:
' Se propone unificar el Sr. Amat, en cuan
to le sea posible, la fe judicial, para que no 
esté desperdigada én tanta clase deTancio- 
narios, unos a sueldo y otros por arancel.

Se preocupa de mejorar la suerte de los 
secretarios da Juzgados municipales, pepo 
advirtiendo la posibilidad de separar en 
ellos las funciones de Registro y de Justi
cia. Y anuncia las mejoras en el personal y 
en la organización de los mélicos forenses, 
a los que dedica conceptos de simpatía.

Añade el Sr. Amat que el Gobierno cum
plirá con lo que el Parlamento dispuso al 
aprobar la fórmula económica respecto a 
las compensaciones en los.haberes del cle
ro, y lo cumpará buscando un acuerdo con

- cordado entre las dos potestades, la Iglesia 
y el Estado.

Se manifiesta decidido a dar un gran im
pulso a las obras de edificios para la Justi
cia empezando por el de Madrid, récónstru- 
yendo la Audiencia de Sevilla e inauguran
do en breve la de Valencia.

• En materia penitenciaria anuncia su pro- 
pó&jtp de realizar cuanto pueda para la co
rrección del delincuente y que el tiempo 
pasado en la prisión sea de educación mo
ral que reintegre a la sociedad ciudadanos 
útiles.

' Finalmente, ha hablado el Sr. Amat de la 
construcción de un manicumio judicial en 
lugar más céntrico del Puerto de Santa Ma
ri a,,y la reforma del Reglamento del Notaria
do, del Registro mercantil, de la parcial de 
la ley Hipotecaria, y si la situación política 
dieia de sí para ello, acometería lo reiativo 
a la legislación civil común y feral, a la pe
nal y a la procesal.

til subsecretario, D. Jbsé Martínez Acacio, 
hablando ayer mañana con los periodistas, 
les manifestó que en todas las Audiencias 
se esta procediendo con gran rapidez para 
dar efectividad al reciente Real decreto de 
indulto, sin que hasta la fecha los respecti
vos presidentes hayan tropezado con impe
dimento alguno; manifestó que por haber 
aparecido la disposición mencionada con al
gunas erratas, ha sido necesario rectificar- ¡

w hecho en el periódico I
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y la d<S ^gimdro?-é'ó'*Bl Japón.
Las localidades pueden adquirirse en cun- 

.taduría, hoy martes y mañana miércoles, de 
doce de la máñeicR a doce de Ja noche.

IHisUtedé de WiiW
i

El ministro de Fomento firmó anteayer 
upa Reálprdéh coñcediendo representación 
en el Cómité paritario de Ferrocarriles, con 
dos voóálés'en cadáliha de las cuatro sec
ciones,' a la Federación Nacional de Ferro
viarios españoles y al Sindicato Católico de 
Ferroviarios. ' .

En ésta forma, los Comités quedan inte- 
gradoti por los obreros y los que pueden de
signar las representaciones de las asociacio-
nes reconocida8. <

í — ÉÍ Sr. Calderón ha recibido uñ.t61egra- 
000 00 ' ma del Sr. Tejero protestando contra.él au- 

9T 20 mentó del 15 por 100 éu las tarifas ferroviá-
97 03

Regrei 
lá ln< 
gaía

onaroa y 
n.—La ra-

SAN SEBASTIAN 17.—A las tres y 
media de ia madrugada regresaron los Re 
yes la Itnf ráta Ooña Isabelnyoel íhfewle 
Don FernandoJa Hésfé célébf&W: oh .‘él 
palacio qu ■ I Itifantado t
en Zá'rauz . .., .

Ei Monarca y ia Infanta, c q ú  él ayudan 
te Sr Barrera, marcharon ates once de 
la mañana al C ub Náutico y émbafcaroij: 
el R y, en el balandro Giralda, y la Infan
ta en la canoa automóvil de Sus Maiés- 
tades

Siguieron con interés lás incidencias de 
i a regata de señoritas, en que se dispúta 
ban la co a de ia Reina Victoria

Tomaron parte 20 balandros, y llegó él 
primero Isabellta, patroneado pór María 

. Luisa Galdácano.
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Ministerio de la Gobernación.—Real oí- 
den aprobando el proyecto para construir ? 
un edificio destinado a los se rvicios de Co- ’ 
rreos y Telégrafos en Ferrol. ó

Otra declarando que no tiene efectos re
troactivos el núrn. 2.0 del Real decreto de 18 ' 
de agosto de 1919, que modificó el núme- [ 
ro 3? del Real decreto de 3 do julio del mis- " 
mo año, y que, por lo tauto, no es de apli
cación a las Sociedades cooperativas dedi- hablando con un periodista, afirmó, éntre 
cadas a ia construcción de casas baratas ... - -
para sus socios, constituidas hasta la fecha 
de la presente disposición. i

m inisterio de Fomento—orden dis
poniendo que el Comité preparatorio para 
aplicar la jornada de ocho horas a la explo
tación de los ferrocarriles se constituya 
con cuatro vocales más por cada una de las : 
cuatro secciones a que se refiere el artícu
lo 2.° del Real decreto de 27 de agosto pró
ximo, de los cuales podrá designar dos la ’ 
Federación Nacional de'Ferroviarios Espa- í 
ñolesj . .

Otra disponiendo se incluya en el e.rt. l.° I 
del R glamento aprobado por Real orden I 
de 26 de agosto próximo pasado la Estación j 
sericícola de Murcia entre los Centros que . - 
han de dar la enseñanza de capataces agrí ‘ 
colas a partir del día l.° de) próximo mes 5 
de octubre.

Ministerio stado
La Dirección de la Prevoyanoe Sociale de 

Bulgaria ponera, cqnucimieptp de los ex
portadores que aceptará basta el 22 de sep
tiembre corriente, cuatro de la tarde, las 
ofertes de los siguientes ap^ovisionemien- 
tos: Cinco millones de kilogramos de sal 
gema y cinco millones de kilogramos de sál 
marina.

La entrega deberá hacerse en el puérto ' i 
búlgaro que tenga vía férrea. Los derechos J 
de Aduana y demás derechos reglamenta- | 
ríos serán de cuenta del vendedor. Se dará 
preferencia al que ofreciere Ja entrega en 
plazo más corto.

El pago se hará en leca. Una fianza del 
1>.por 100 será exigida en certificado dél 
Banco' Naciobal dé Bulgaria, o del Banco 1 
Agrícola, o dé otro Banco aceptado por la 
Direcíñ¿n. ■

Lh'sai deberá ser de uso comercial. La sal 
gema derá ir en pedazos de tres a cincuenta 
kilogramos, conJuna tolerancia dé sal fina 
de 15 por 100 Como máximo.

Las ofertas, debidameñte'firmadas- y den
tro del p'iego lacrado, debérán depositaré a 
en la Divi-ión comercial de la mencionada 
Dirección, antes de expirar el plazo anun
ciado.

— La misma Dirección aceptará hasta el 
30 de septiembre corrie'nte, a las cinco de la 
tarde, las ofertas de los siguientes aprovisio
namientos:
l .° De 109.000 kilos de sardinas, con o 

sin aceite, en cajas de hojá de lata de 1[4 y 
del [2 kilogramo. ■ ;

2 .° De 100.000 kilos de carne conservada, 
en cajas de l{2y un kilo:

3 .° De 500.000 infetro^ de tela para ropa 
blanca de 9 centímetros de ancho, conte
niendo 62 o 70 hilos por centímetro cuadra
do, y pesando 120 a 130 gramos, con un 
apresto que no pase de 1 Opór 100.

Las sardinas, así como la Carne conserva
da, deberán ser de buena calidad, ,y los en-- 
vases bien sólidos. .

La entrega de la mercancía deberá tener 
Jugar tranco en un puerto de Bulgaria ser
vido por linea férrea.

Serán preferidas las ofertas que propon
gan el pago en lecas o en valores extran- 
eros en un plazo de tres a seis meses de la 
fecha de la entrega

La entrega deberá ser hecha eti una o en 
varias partes hasta l.° de dicieinbre del año 
en curso.

L»s ofertas, así como las maestras, debe
rán ser depositad^ sen pliegos lacrados en la 
Dimisión comercial de la Dirección mencio
nada, el 30 de septiembre, antes de las cinco 
de la tarde, acompañadas dé una fianza 
del 10 por 100 en certificado del Bmco Na
cional de Bulgaria o del Binco Agrícola o en ' 
cualquier otro Banco aceptado por la Direc
ción. ■
.douagQOoaDOQQoooaooaaik.a.aODocaaotraDDqouoD 1
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Provincias
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Manifestaciones da D. Amos Sñlvadéi*

LOÜRQÑO 17. -Don §í»ÍY^ór,

otras cosas, que atendiendo a los avances 
dé la legislación democrática que sé impo 
n^. én estas circunstancias impide r^zst 
esa labor á los elementos conservadores^ 
y que sóló podrárf lleVárla a cabo los libe
rales perfectamente unidos. pues ésbQ.s
pueden, con las actuales Cortes, Jleva^^a 
efecto un programa eminentemente d :mo- 
crático.

Ay<-:r el Sr. Viilanu^ya visitó a D. Amqs 
Salvador, y ambos conferenciaron éxtén 
sámente. •

Asamblea dé médicos
SALAMANCA 17 — Se^ha verificado 

la asamblea de médicos provinciales, con 
enorme concurrencia.

Prisidieron los doctoras Almaraz, Cpca, 
Ortega Morejón, Peláez, De Dios. y 
otros. , _ . .

Hubo mucho ^r^usiasmó, acordándose 
mantener las peticiones que se han hecho 
al Gobib no para somcióñar las áspiradn- 
nes de los médicos titulares, haciendo que 
éstos dependan del Estado,

Barco cón averías
CADIZ 17.—Salió el vapor Joaquín 

Pujol para la República Argentina, con 
carga de Sal; pero tuvo que regresar por 
haber suffido una importante avería.

Dinamieero deten¡dn>
ORENSE 17:—La Guardia civil ha de

tenido al individuo que. colocó Iqs bombas 
que explotaro i ,en la casa de Ramón Ro
sendo vecino de Jaquerendia.

Escasez de harinas
ORENSE 17<-—Se nota grao escasez de 

harinas.
Habrá existencia para tinos tres días.
Témese que llegue a faltar el pan; pues 

a pesar de tenerse pedidos bastantes va
gones, no se facturan harinas para esta 
plaza.

El juez especial
BARCELONA 17. -Ha circulado el ru

mor de que el juez especial. Sr. León,- que 
instruye el sumario por el asesinato de 
Bravo Portillo, es pariente del finado, y 
parece que el periodista Sr. Amador, pro
cesado como supuesto cómp’ice en el ase
sinato, quiere pedir la inhibición de dicho 
juez en la referida causa

Casa*, a ¡a cárcel
BARCELONA 17 —Ha ingresado en la 

Cárcel Modelo Epifanio Casas Pascual, 
'acusado"de ser el asesino de Bravo Por
tillo. .

En el sumario incoado con motivo del 
asesinato de Sabater, dicho sujeto mani
festó que era confidente de Bravo Portiílp, 
el cual le había facilitado una licencia de 
uso de armas firmada por el general Pé 
'rales

El juez especial, ‘Sn León, que instruye 
el sumario por le muerte de Bravo Porti 
lio, ha decretado la prisión de,Epifa5do Ca
sas Pascual, sin fianza y con la orden de 
incomuíiicación.

TBñTReS
BOnOOüüOOtiOC.OOtiuOOOCtLzULJ; /

APOLO.— Hoy miércoles, a las siete 
de la tarde, «El niño judío», y a las once de 
la noche, «La flor del barrió».

Pasado mañana jueves, a les siete de la 
tarde, re.e^trgno de la caricatura de opereta, 
en dos actos, original de Antonio Paso y 
Antonio Vida), música de los maestros Sou- 
tullo y Vert, «El capricho de una Reina», 
desempeñado por las señoritas Leonís (Ra
faela y Rosario), Corrillo, Asensio, Gutié
rrez, Muñog, Búfala, López y Domingo, y 
loe Sres. Montero, Galfago, Frontera. seflU'

I

Í
Lás personas reales des'embárcaron a la 
una y media, y regresaron a Mirama^ no 
aceptando el Soberanó el cock-tail que le 
tenía preparado el Club, por lo avanzado 
t la horaEl ministro de Fomento ha contestado al í , .

diputado aludido diciendo que por Real or- = ^e,^a D5u . Cristina MáeÓ por el
afieléis del actual se ha declarado'qué no ¡ centro de la población, y la Reina Doña 
es aplicable el recargo del 15 por 100 n las ■ Victoria no salió de Palacio. , 
hírifas 30 / ¡oO de las líneas Norte y Medso- : El Príncipe de Asturias y los Infantes 
día, por haber sido aprobadas en 4 di ene ’ dieron sú matinal páéeo por fá playa.

81 R681": '
i , SASSEBÁsfM,. tikey,gSan.' 

Serícpla dé Murcia, uno de los Rénteos í d i un automóvil, s^ qiiigió al monte Ui a, 
de enseñanza de cdpst'ddes agrícolas, a pár- i para toma/ partq^jri el tiróle.pichón, • 
tic del0 dé octubre'próximo. ‘ - '' ....• • -•

—Cónóhjtitode practícerreconocimientosv 
tanteos1 y estudios, indispensables para el ; 
itinerario, del ferrocarril que daba ser pro- ?
yectado; para esiiiUecer su cumuni.cació/. 
del pue¡ to de Vigo cou Ja frontera francesa 
y Madrid, se ha désighadó por Real orden 
de ayer una Gomisión, compuesta dal ingb- 
ni^ro Sr. Valenciano, jefe del Negóchidó de 
construcción^1 de ferrocarriles y de los in- 
§enie#bá señorée Justé y Martínez de 'folas- 
co, afeólos ambosála Comisión dolos fe- 
rrocar r i les tra spirennibos.

Esta Comisión procederá a recoger los 
datos y antecedentes para hacer la corre- - 
po-idieute ponencia. . _

Estos estudios están enlazados cón lá me
jora impqrtüfite del puerto de Vigo' que sé 
llevara al próximo Presupuesto.

Por último, dijo ayer el ministro de Fo
mento que le ha visitado el Sr. Bergamín 
para interesarle en favor de laspobras hir 
dráulicas de Málaga, cusa que dsmandai di
cha c\ ajmpfidii ipr^ainign- 
tos do los ríos, que tanto perjudican a aque
lla ppbláqión.

Ayer salió para aquella ciudad, con objeto 
de hacer el estudio de esas obras, el inge
niero del Servició Central Hidráulico.

El ministro de Fomento ha recibido 
del alcalde de Vigo, D. Francisco Lago, el 
siguiente telegrama:

«Recibidos telegramas V E. participando 
nombramiento ingeniero para estudio ante
proyectos de enlace ferroviarios puerto Vigo 
con frontera francesa y centro de España, y 
que propondrá e Cortes solución para cons
truir obras puerto. "' ' ,

Ante Hechos ten evidentes del amor de 
vu¿cHhciá por España, y que benefician

giesia parroquial de Las^ t^ se 
ve-ifícó ia boda de la señorita Ketti 
net con D. Juan Igijacio Lúea de Tena.

Bendijo la unión el señor obispo de Si- 
güenza^que propu^ció una elocuente plá 
tica alusiva al seto. .

Fueron padrinos D. Torcuato Lúea de 
Teha, padre dei novio, yD.a Espérapsa 
García Torres, madre de ¡a novia, y testi
gos. JosS.cs r-ánchez Guerra, general 
Qqhapdp, D. Marino Tabuyo yD Alon
so Oniz.

Lt$ numerosos iriyiíades fueron obse
quiados en el chiet residencia dé los padres 
de la novia, ,

i os desposados salieron para la isla de 
Chacharramendi, en Vizcaya.

’ grandemente a Vigo, considero como sagra- ¿ 
do deber de gratitud telegrafiar a V. E. para ’ 
darle personalmente, y en nombre de toda ; 
la ciudad de Vigo,, las. más expresivas gra- ' 

' <yas por su labor, que será un timbre de glo- ‘ ’ 
, ria para su personalidad como ministro de ■ 
• Fomentó,." .
■ Le saluda afóctúosqmente, etc.»

— El jueves próximo ke Veúne la Comisión I 
i hullera para Irátar de la implantación de la * 

jornada de ocho horas en las minas, y para 
‘ proponer los ferrocarriles secundarios y es
, tratégicos que se considérañ de interés car- 
j bonero.

----------- ———-—•;—    ’ 
f Instrucción pública

Ayéí- visitaron al ministro de Instrucción 
i púbrc'!, dos nutridas Comisiones de maes-
I tros de uno u oti o sexo y de inspectores de 
* Enseñanza , pura expresarle su gratitud por 

las ntejoras que b o j propone acometer en su 
departamento, y felicitarle por el discurso 
que pronunció en la sesión de clausura del 
Congreso de Ciencias <íe Bilbao.

i

Fiestas y deportes
SAN SEBASTIAN 17.—En las tiradas 

u pichones en el moi te Ulía ganó la copa 
del Rey el duque de Hornachuelos.t ■

En el campo de tennis de Ondarreta ce
lebróse la anunciada verbena aristocrática, 
que se vio muy concurrid^. -

El sábado próximo . se insugurará el 
puesto de refugio y la casa para albergue 
de pescadores en Gastaría

Están invitados al acto la Diputación, 
las autoridades y los representantes de la 
Prensa.
Manifefetaoioneá dei ministro de jor

nada
SAN SEBASTIAN 17.-El marqués de 

Lema hizo a los periodistas las siguientes 
manifestaciones:

«He recibido la visita del conde de Lizá- 
rr^a. . ■ .

Cqíiiunícpn ^e Lisboa que el dí$ 7 de 
octubre se clausurará el Parlamento por 
tugues.

En esta semana regresará d¿ Londres 
nuestro embajador, pr. Merrydel Val.

En la segunda quincena de octubre mar
chará a Lisboa nuestro ministro en aquella 
capital, Sr. Padilla.

Hoy asistirá q] Rey a los ejercicios que 
los ingenieros realizaráa eu monte Üiía, y 
aímoízará en aquel restaurante.»

ESPECTACULOS 
1 douít:íl<l0t8i<toiBüpeBlfo6Ut 1 • oMr'asQooeef 

CENTRO. ---CompTñh X'rgu-éo<rás. — 
A las 10 15, La iosajle L< .c^ss..

Congreso de Ciencias de Bilbao. GO VIEDIA: ~Co<up ciroico dr^má-
Ei Sr Prado y Palacio saldrá mañana : 1 , .,.»A t *• ren automóvil para Soria, donde el jueves, y i ' a' . _ (*iinc,6n popaJui;, La 

con asistencia de Su Majestad, se inaugu
rará el Museo Numantino, recibiéndose ofi-
cialmente, por el Estado, las gloriosas rui
nas deNumancia.

telfa de pinto <
¿Hacia el «lock-out»? — Doce detani- 

nldos
Cómo ya dijimos, desde ayer se encuen

tran en huélga los pintores-decoradores ma
drileños.

Tanto el personal asociado como el no 
asociado ha dejado de trabajar.

Parece ser que muchos patronos pintores 
decoradores estaban dispuestos a aceptar 
las bases principales de los obreros, que 
son: tarifa del jornal y el reconocimiento de 
la Sociedad; pero enterada la Sociedad Pa- 
tronálde los propósitos de algunos desús 
asociados, se opuso a ellos, alegando, según 
se dice, que, accediendo a las demandas de 
estos obreros, se daba pie a los albañiles pa
ra plantear un conflicto análogo.

Díceseque la Patronal está dispuesta a ir 
de hecho al lock-out, sin declararle oficial
mente. ,

Ayur fueron detenidos doce huelguistas. ‘

La píopitiíd iódustíial
Un Real d ■ oreto

En la Gaceta de hoy se ha pblicado un' 
Real decreto del Ministerio de Fomento, 
disponiendo lo siguiente:

Artículo 1 0 Las metidas de excepción 
en materia de Propiedad industrial, adop
tadas coñ motivp de la guerra por la Real 
orden de 23 de septiembre 1914 y Real 
decreto de 25 de febrero de 1916, termina
rán ol 31 de diciembre del «ño actual; en su 
consecuenóa, el pigo de anualidades y 
quinquenios a qua aquélla se refiere podrá 
satisfacerse, sin recargo alguno, hasta el 
Último día del corriente a ño, y con los recar- 

señalados por la ley, hasta el 31 demari-

Art. 2.° Esta concesión se otorgará a 
título de reciprocidad a todos aquellos paí
ses que acuerden conceder a España igual 
beneficio. ’

c. Tiya.

APOLÓ.—A lasy El niño judío, 
A las 11, La flor dei barrio.

Cu¿viíCO.—Compañía Alcor-a  
6,30, La princesa de las trenzas de oro.

Alas 10,3o, La princesita de las ir.nzas 
de oro. A.

NOVEDADES*—-Alas 6,j5, Música, iuz 
y alegría. ■ •

A las 7,30, La Ghichaara.
A Jas 9*30, La Madrastra.
A las io‘45 Ei hutrteciho.
A las 12, La Pítusilla.

CIRCO DE PRíGE.—La CWM de 
Variedades—A las 10,15, 8eneficio y des 
pedida del gran ilusionista Berenngtiert, 
debut de los anillistas Lo Más y los herma
nos Cámara. Gran éxito de los Ruido y 
trío Duárt. Píppo y Seiífert, he? manos Pá- 
lacios, MahoméX Labss, v Los Gustinos. 
riña — Balaca?, 1,50; General, 0,60.

RECREO DE PRÓYKCCíÓÑES. - El 
mejor sitio donde pasar las veladas. Cipa 
al aire libre. Banda. Sexteto. Jardín Gran
des secciones tarde y n'óche.

PRINCIPE ALFONSO y CINEMA E?,^. 
PANA. (Empresa Sagarra). — Granjlor» 
progcoma rodos los días con selectas y va
riadas peKca'ás de grail interés y emoción

TRLANON PAL AGE.—Grandes seccio- 
des d; varieits y cioematógraf > a hs 6 y 
10,30 --Extraordinario éxito de fodas las 
atracciones.

«Sindicato PeMkíM».—8

M.C.D. 2022
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Hacia la normalidad

La situación en Barcelona
Hacia la normalidad.—El convenio en

tre patronos y obreros.—La Comi
sión mixta.—Lo que dice el gober
nador.— Hablan Besteiro y Puig y 
Cadafalch.
BARCELONA 17. — Siguen entrando 

los obreros al trabajo.
En el distrito del Oeste se trabaja en 

todas partes, excepto' en ¡as fábricas de 
vidrio.

En el Hospital también se. trabaja nor
malmente en todas las fábricas, menos en 
tres de cajas de cartón.

En el distrito de ¡a Barceloneta no se 
trabaja en cinco fábricas de tejidos, ■ por 
falta de primeras materias.

En el de la Lonja no se trabaja más que 
en 28 litografías.

En el distrito de Atarazanas se trabaja 
normalmente, excepto en las fábricas de 
cajas de cartón.

En el distrito de la Audiencia se trabaja 
en el hotel Ritz, en siete carpinterías y en 
un taller de carrocerías.

En el distrito de la Concepción trabajan 
todos los oficios, menos ¡os talleres de ca
rrocerías.

En el distrito de la Universidad no se 
trabaja en las fábricas de cajas de cartón.

En el distrito del Norte sólo se trabaja 
en las fábricas de vidrio.

Y en el distrito del Sur se trabaja en 
todos los sitios, menos en las canteras de 
Montjuich.

Ha terminado de confeccionarse el con
venio entre patronos y obreros, que debe
rá funcionar para asegurar la paz social 
durante dos años, que será discutido por 
el Comité paritario de obreros y pa 
tronos.

En dicho convenio se señala la conce
sión del jornal mínimo de ocho pesetas.

El Sr. Rosselló no pudo tomar ayer po
sesión de la presidencia de la Comisión 
mixta, porque, aunque ésta se reunió, no. 
asistieron algunos vocales obreros que es
taban en sus trabajos.

Por tal motivo acordaron reunirse hoy 
por la mañana para dar posesión de la pre
sidencia al Sr. Rosselló.

— Hablando con los periodistas, dijo el 
gobernador:

«Voy a hablarles de algo relacionado con 
la situación actual.

Es el caso que desde las columnas de la 
Prensa no falta quien se mofa de mis opti - 
mismos acerca de los conflictos sociales, y 
a esos he de decirles que el optimismo que 
me alienta es fundado, y que no encuentro 
prudente eso de invitar a las autoridades a 
infunúir el pesimismo.

Esto último lo dejo a la responsabilidad 
de los que se pasan toda la semana propa
lando por aquí y fuera de aquí los rumores 
alarmantes, para que la opinión espere 
grandes acontecimientos el lunes de cada 
semana.

Es lamentable que en estos momentos 
haya quien, lejos de csntribuír a la norma
lidad de la opinión, no repare en medios 
con tal de salirse con la suya de mantener
la en continua alarma. Pero la obra de esas 
gentes, que tanto daño hacen, no habrá de 
detenerme en el programa que me he tra
zado y que tiende a dejar normalizado esto; 
y no me he de separar de este programa.»

Parece que el gobernador con estas fra
ses se refería indirectamente a la Federa 
ción Patronal, que no publica notas oficio
sas, pero sí envía notas, por medio del se
cretario de la rederación, a ¡os periódicos, 
y sobre todo a algunos de Madrid.

Al marchar anoche a Madrid el Sr. Bes
teiro, ha manifestado:

— «La solución dada al conflicto social 
es eminentemente provisional. No creo en 
la consistencia de esta solución. Estos mo
mentos son de suprema responsabilidad 
para la organización obrera catalana, que 
ha de unirse y organizarse sabiamente para 
que en las próximas luchas ent e el capital 
y el trabajo haga triunfar victoriosamente 
al proletariado.»

— Hablando de la solución de los pro
blemas sociales, ha dicho el Sr. Puig y 
Cadafalch, presidente de la Mancomunidad 
de Cataluña:

«Todos pobres, és la solución rusa; to
dos ricos, es la norteamericana. Y ha de 
ser la catalana.»

Una nota oficiosa
BARCELONA 17.—El Sindicato del 

ramo de construcción de coches y automó
viles, pintura y deco¡ ación ha publicado la 
siguiente nota oficiosa:

. «En ¡os periódicos se ha publicado la no
ticia de que los patronos habían concedi
do algunas mejoras a los obreros del ramo 
de construcción de coches y automóviles, 
y que, en su consecuencia, habían acudido 
al trabajo algunos obreros.

Y como estas noticias son absolutamen
te falsas, desearíamos la rectificación,

descanso dominical; debiéndose abonar las 
horas con un 100 por 100 de aumento si se 
trabaja en domingo.

4 .a Los jornales para hombres se esta 
blecen: 10 pesetas para los jefes de sec 
ción, encargados de distribuir el trabajo 
entre los demas oficiales; 9 pesetas para 
los oficiales con la suficiente aptitud y ha 
bilidad para realizar todos los trabajos de 
su sección; 8 pesetas pata los operarios 
que no habiéndose practicado en determi 
do trabajo desempeñen el cargo de oficia 
les; 5.50 para los medio oficiales y apren
dices adelantados; para los aprendices, 2 
pesetas en el primer año, 2,50 en el segun
do y 3 50 en el tercero.

5 .a Se fija en 1,75 el jornal de una- 
aprendiza de envolver bombones o cara 
melos, aumentándose a 3,50 para las ofi
cialas hábiles.

Las encargadas de bañar bombones'se 
rán retribuidas con estos mismos jornales. 
Las transitorias de sección percibirán 2,50 
pesetas diarias.

6.a 
rio.

7.a

El trabajo a destajo será volunta-

Las mujeres no efectuarán trabajo
alguno que no sea adecuado a su sexo.

8 .a En caso de accidente de trabajo, se 
abonará el jornal íntegro

Si en la interpretación de las presentes 
bases surgiera alguna duda, diferencia o 
discrepancia, se resolverá por una Comi
sión formada por dos obreros y dos patro
nos: de no haber avenencia, se nombrará 
una quinta persona, aceptada por ambas 
partes, siendo obligatoria la aceptación de 
su fallo.

Siendo, pues, como es claro y termi
nante el texto de la ley citada, y no ha
biendo sido derogada ésta por ninguna ley 
posterior, es lógico deducir que los bene 
ficios de la jornada de ocho horas no pue
den alcanzar a la dependencia mercan
til.

Además existen para ello otras razones, 
que siguen:

1 .a La clase de trabajo de los depen 
dientes mercantiles es intermitente, a dife
rencia del de los obreros agrícolas e indus
triales a quienes comprende la jornada de 
ocho horas y cuyo trabajo es seguido.

2 .a Los dependientes mercantiles, ade-

grandemente a Ta solución favorable del 
problema.»

A pesar del bando anterior, en Manresa 
no se ha trabajado, por discrepancias sur
gidas entre patronos y obreros al llegar a 
la aplicación de las bases del mismo,

El gobernador ha dado instrucciones al 
alcalde de Manresa respecto a estas difi
cultades, y aquella autoridad confía en la 
rápida solución del conflicto.
Solución de u-> grave conflicto.—Los 

obreros del arte textil volverán al 
trabajo. .
BARCELONA- 17.-Ha quedado com

pletamente resuelto el conflicto que existía 
entre patronos y obreros de la industria 
textil.

Mañana se publicará el laudo resolvien 
do las d ferencias.

La lucha versaba principalmente sobre 
la jornada de trabajo.
Los sindicalistas, contra Pestaña y 

Buenacasa
BARCELONA 17. Según ha asegura

do persona autorizadísima —y conste que 
acogemos sus referencias nada más que a 
titulo informativo—, entre los elementos 
sindicalistas, dentro de breves días cele
brarán éstos una reunión general, a la que 
deben asistir Pestaña y Buenacasa, obl¡ 
gados por los Sindicatos a dar amplias ex
plicaciones de su conducta por haber sos
tenido conferencias y pactado en la cárcel 
modelo con el delegado del gobernador, 
Sr. Mira, sin la anuencia de la masa obrera.

Dice el comunicante que no sería nada 
de extrañar que contra Pestaña y Buena
casa se tomaran serios acuerdos por no 
haber tenido en cuenta que ellos, en aque
llos momentos, no representaban a nadie; 
pues así que una Junta directiva ingresa 
en prisión, seguidamente es sustituida por 
otra que actúa en la calle y que es la que 
tiene autorización momentánea para litigar 
y resolver.

más de atender al despacho del público, 
vienen obligados a trabajar en el interior 
de los establecimientos, que deben hacerlo 
en horas en que el público no acude a los • 
mismos.

3 .a El establecer la jornada de ocho . 
horas para la dependencia mercantil, sien- ’ 
do de doce (horas la vigente, obligaría a : 
los dueños de establecimientos mercantiles : 
a tener un doble turno, so pena de renua- ; 
ciar a dos horas de negocio durante el día, . 
lo que representaría la merma del 20 por 
100 del tiempo hábil para el negocio, lo ' 
cual no pueden consentir sin grave merma 
de sus intereses.

Por todo lo cual, la Cámara Mercantil, 
considerando que la jornada mercantil cons
tituiría un grave daño, y aun la ruina de 
algunos comerciantes, se ve en el caso de 
abogar para que se respete en su integri
dad la ley de 4 de julio de 1919, y en par
ticular su artículo l.°, en orden a las per
sonas comprendidas en el mismo.»

En Manresa no se trabaja
BARCELONA 17 —El enviado especial 

del gobernador civil para resolver el pleito 
entablado entre ios patronos y los obreros 
de Manresa ha publicado un bando dispo
niendo:

«1.° La Asociación de fabricantes de 
Manresa y los contramaestres y auxiliares 
de esta localidad se reconocen mediante 
el presente bando para tratar de la cues 
tión que afecta al paro. En ningún caso y 
por ningún concepto intervendrán en el li 
bre derecho de contratación de trabajo 
entre patronos y obreros, teniendo en 
cuenta las vigentes disposiciones legisla
tivas y el régimen de trabajo en las tábri- 
cas.

2 .° Quedan readmitidos todos los con
tramaestres y auxiliares despedidos y en 
huelga en las fábricas objeto del conflicto 
que se resuelve.

3 .° Se concederá un aumento de 10

i

f

La alegre fiesta de toros
Muertos y heridos en Villanuev3$ se hunde 
la plaza en Navalperal, y la afición prende 

fuego a la de Bayona
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puesto que la realidad pone de manifiesto 
cosa bien distinta.

La huelga es general en el ramo, y res
pecto a las concesioses, es absurdo que 
que existan, pues la Junta no se ha entre
vistado con nadie que tenga autoridad pa
ra concederlas.»

Firma de unas bases
BARCELONA 17. -El Sindicato único 

del ramo de la alimentación de Barcelona 
y su radio, sección de bomboneros y con 
iiteros, con ios representantes de ¡os pa
tronos, ha firmado las siguientes bases 
de trabajo, que rigen a partir de esta 
fecha:

I a La jornada será de ocho horas. No 
obstante, de común acuerdo, los operarios 
de una casa y sus patronos podran modifi
carla de modo que el traba, o no sea de 
nueve horas y la jornada semanal de cua 
renta y ocho, estimándose como extraor
dinarias las demás.

2.a Las horas extraordinarias se abo
narán con un 25 por 100 de aumento las 
dos primeras y con el 100 por 100 las res
tantes.

j.a Todos los operarios difratarán del

Ademáede las dispoeiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy publica las si- 

luientes:

Infantería
Destinos.—X\ grupo de Fuerzas Regula

res Indígenas, de Ceuta: el comandante, don 
Emilio Mola Vidal; capitanes, D. Agustín 
Aguado, D. Pedro Garrido y D. Julio Castro; 
tenientes, D. Luis Moral, D José Pereda y 
D. José Vargas Züñiga; alférez, D. Francis
co Acacia!, y alférez (E. R ), D. Manuel Mar
chan fe.

Al grupo de Fuerzas Regulares Indígenas, 
de Tetuán: capitán, D. Luis Muñiz Matilla.

A las tropas de Policía Indígena, de Te
tuán: alférez (E. R.), D. Luis Fernández 
Martínez, del regimiento cazadores Vitoria, 
28.® de Caballería,

Al grupo de Fuerzas Regulares Indígenas, 
de Melilla: comandante, D Manuel Llamas 
Martín; capitanes, D. José Redondo y don 
Francisco del Rosal.

A las tropas de Policía Indígena, de Meli
lla: teniente, D. Ramón Moreno de Guerra 
y Alonso, del cuadro eventual de Ceuta y 
subinspección de tropas indígenas.

A la subinspección de asuntos indígenas, 
de Larache: capitán, D. Adolfo Cañas.

Al grupo de Fuerzas Regulares Indígenas, 
de Larache: capitán, D. Eugenio Santana; 
alféreces, D. Ramón Despuljols y D. Ricar
do Sanz Iturria.

A las tropas de Policía Indígena, de Lara
che: capitán, D. Emilio Bueno; tenientes, 
D. Julián Rubio, D. José Lázaro y alférez, 
D. Enrique Cañal, y al cuadro eventual, de 
Larache, el alférez, D. Mario Méndez.

En Villanueva del Fresno, los aficiona
dos invaden el ruedo y apedrean a la 
Guardia civil.—Dos muerto» y nume
rosos heridos.
BADAJOZ 17.—-Aunque en los centros 

oficiales nada han querido comunicar, se 
sabe que anteayer tarde, en el pueblo de 
Villanueva del Fresno, de esta provincia, 
ocurrieron graves sucesos, con motivo de 
la celebración de una corrida de novillos.

Testigos presencia'es dicen que, cuando 
estaba toreando el diestro Gallito de Zs- 
fra, se promovió en uno de los tendidos 
un escándalo que tomó grandes proporcio 
nes dtsde los primeros momentos.

Al acudir la Guardia civil, ios revolto 
sos hicieron rodar a los guardias por los 
escalones del tendido, y se dice que algu
nos de ellos cayeron al redondel.

El público también invadió el anillo, y 
hubo momentos de verdadero peligro, pues 
el toro era bravo y arremetía con poder, 
por estar recién salido del toril.

Gallito de Zafra, provisto de estoque y 
muleta, tuvo el acierto de apoderarse del 
cornúpeto y matarlo de una estocada ce •- 
tera, evitando así ¡a tragedia que amena
zaba.

Esto por una parte, y la intervención 
oportuna de las autoridades por otra, hizo 
que los ánimos se apaciguaran, y siguió la 
lidia hasta el final; pero, al salir el públi 
co de la plaza, y por haber sido detenido 
por la Guardia civil uno de los mozos que 
más se distinguieron en el escándalo ante
rior, se reprodujeron los sucesos, pero 
esta vez con más tristes consecuencias.

Los mozos del pueblo, decididos a líber 
tar al compañero deteni o, y armados de 
piedras, agredieron a los guardias, y éstos 
repelieron la agresión disparando ios fu
siles.

De la contienda resultaron dos muertos 
y numerosos heridos, de cuya mayor o me
nor gravedad no tenemos noticias.

También se ignoran los nombres de las 
victimes

Referencia oficial
BADAJOZ 17.—Según la referencia 

oficia! recibida en el Gobierno civil, los 
sucesos de Villanueva del Fresno ocurrie
ron en la siguiente forma:

«En la tarde del día 14 se celebraba una 
novillada en el pueblo de Vi lanueva del 
Fresno. Sin que se sepan los motivos, se 
produjo una reyerta entre dos de los es
pectadores, siendo requerida la interven
ción de la Guardia civil por las autorida 
des locales Acudió a la plaza un cabo al 
frente de cinco guardias; pero un grupo de 
hombres acogió la llegada de la fuerza 
hostilmente.

En el citado grupo figuraban los herma
nos Lavado y diez o doce hombres más, los 
cuales trataron de arrebatar los fusiles a 
los guardias, sin que consiguieran su in
tento.

En vista de la actitud del citado grupo, 
el cabo mandó cargar ¡as armas y esto fue 
suficiente para que los agresores se die
ran a la fuga y continuase pacíficamente la 
novillada.

A las once de la noche se procedió a

¡a detención de José Lavado, uno de los 
agresores a  h fuerza pública. Al ser éste 
conducido por láscales, dijo:«Me llevan a 
la cárcel porque no hay reaños en el pue
blo pera desarmar a ¡os guardias.»

Entonces surgió un grupo de 25 o 30 
hombres, e' cual agredió a la benemérita 
a pedradas, teniendo los guardias que 
cargar y hacer fuego sobre los agreso
res.

A consecuencia de los disparos resulta
ron gravemente heridos dos paisanos.
En Navalp»ral de Finare* se hunde un 

tendido.—Muere un espeotidor, y re-
• sultán otros cuatro heridos y mu

chos Contusos.
AVILA 17.—En Navalperal de Pinares, 

pueblo de esta provincia, con motivo de 
las fiestas organizadas en honor del santo 
titular, se celebraba esta tarde una novi
llada en la plaza pública, rodeada de ten
didos de madera, en ¡os que se acumuló pú
blico numeroso.

Uno de los tendidos cedió bajo el peso 
de sus ocupantes, entre los que se encon
traban las señoritas que presidían ¡acorri
da, y, en revuelto montón, cayeron todos 
a la plaza.

El pánico fue indescriptible, pues el toro 
estaba en el redondel; pero, aterrado tam
bién por el súbito estrépito del derrumba
miento, huyó hacia el extremo opuesto y 
buscó refugio en un rincón.

La Guardia civil las autoridades y nu 
merosos vecinos acudieron solícitos a pres
tar auxilio a las víctimas.

Resultaron: un hombre muerto, vecino 
de Las Navas del Marqués; cuatro heridos 
y numerosos contusos.

El pueblo, indignado, quiso destruir los 
demás tendidos; pero lo impidió la bene
mérita.

Es de temer que ocurran desórdenes si 
no se depuran pronto las responsabili
dades.
Detalles del escándalo y destrucción 

de la plaza de toros de Bayona
BAYONA 17. — La corrida anunciada 

para aver, a las cuatro de la tarde, en ¡a 
plaza de toros de esta ciudad, ha sido pró
diga en incidentes y ha terminado por el 
incendio y la total destrucción de la plaza, 
por ¡a cua desfilaron los más notables ma
tadores españoles.

Antes d¿ las cuatro, la plaza estaba aba
rrotada, y más de 3.000 personas pugna 
ban desde fuera por invadirla, protestando 
de la carencia de billetes.

El público, entretanto, amontonó en el 
ruedo sillas, gra las y cuanto encontraba a 
mano, incluso los balconcillos, habiendo 
previamente saqueado la cantina.
• Momentos después de las siete déla 
tarde, la plaza era una inmensa hoguera, 
celebrada por el público en medio de infer
nal griterío.

Poco después de las ocho, y cuando la 
piaza ya no existía, llegaba el segundo ca
mión, con los otros tres toros.

Los daños causados pasan de 100.030 
francos, y debe consignarse que no se pro 
dujo ningún accidente personal durante los 
disturbios.

Caballería
Destinos,—Al grupo de Regulares, 

Ceuta: capitán D. Antonio García de la 
ga; a las tropas de Policía Indígena, de 
tuán: alférez, D. Luis Fernández; a las

por 100 en efectivo sobre todos los sala
rios que venían disfrutando antes del paro 
los contramaestres y auxiliares.

4 ° En todas las fábricas se establece 
la jornada de cincuenta y dos horas sema
nales para el turno de día y la de cuarenta 
y ocho horas para el turno de noche, hol
gando en las fiestas tradicionales que se 
vienen celebrando en la localidad.

5 .° Co l o consecuencia de la anterior 
cláusula, y con objeto de que con la reduc 
ción de horas de trabajo no resulten perju 
dicados los obreros y las obreras del des
tajo, los patronos, además del aumento de 
10 por 100 que se señala en la cláusula 
tercera, concederán a dichos obreros un 
aumento de 20 por 100.

6 .° Los fabricantes contratantes con 
la Comisión de obreros, formada en la 
Casa Ayuntamiento, nombrarán de su seno 
tres individuos para indagar el promedio 
de los salarios que ganan unos y otros en 
las fábricas de las mismas industrias esta
blecidas en las comarcas vecinas de los 
ríos Llobregat y Cardoner, y en caso de 
comprobarse que todos los compañeros 
perciben mayor retribución, los patronos 
de Manresa establecerán el aumento co
rrespondiente en cada caso para poner los 
salarios al nivel de los que pagan ¡as demas 
fábricas.

7 .° Las dudas o diferencias que pudie
ran suscitarse se resolverán en el Gobier
no civil de Barcelona.

8 o A las siete de la mañana de hoy los 
patronos tendrán abiertas las puertas de 
sus fabricas, y estas tn disposición de fun
cionar. Los obreros de uno u otro sexo con
currirán a ellas para reanudar el trabajo.

8 o De la vigilancia en el cumplimien
to da las cláusulas de este bando, queda 
encargado expresamente el alcalde de ei^ta 
ciudad, euya autoridad ha eontribaído

REAL DECRETO IMPORTANTE

Lis Mmás ie filialto
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guiares, de Larache: teniente D. Francisco 
Sánchez del Aguila, y a la Policía, de Lara
che: teniente D. Juan González Linares.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Matrimonies

Se conceden reales licencias para con
traer matrimonios a los capitanes de Infan
tería D. José Ruines, D. Manuel Trujillano 
y D. Luis Almeida.

Situaciones

Quedan de reemplazo por enfermo, el co
mandante de Artillería D. Joaquín Izquier
do y el teniente de Caballería D. Buenaven
tura Morón; y pasan a supernumerario el 
capitán de Infantería D. Enrique Osacar.

Lioancias
Se concede licencia para el Extranjero, al 

capitán de Infantería D. Isidro Quiroga, al 
teniente de auditor de primera D. Pedro 
Álvarez y al capitán de Infantería D. Vicen
te Guarner

Cruces I

Se concede la cruz de San Hermenegildo 
al auditor de división D. José Hernándo y 
al teniente de intendencia D. Isidoro Sorolla.

Concurso '

Se anuncia concurso para proveer una 
plaza de capitán profesor en el colegio de 
Santa Bárbara que ha de ser ocupado por 
uno del arma de Artillería.

Profesorad
Se concede al capitán profesor del colegio 

de María Cristina D. Tomás Alonso, la sepa
ración de dicho Centro.

Concurso de Tiro
Se autoriza la asistencia de jefes y oficiales 

que lo deseen, al concurso de tiro que ha de 
tener lugar loa djas del 21 al 28 del mes 
actual en Valladolid. •

Se orea en Madrid una Inspección 
especial

En la Gaceta de hoy aparece un Real de
creto del Ministerio de Fomento creando en 
Madrid la Inspección especial de Servicios 
de la Viticultura. .

Se reunirán en esta Inspección cuantos 
servicios conciernen a la Estación Ampelo- 
gráfica Central, asumiendo el inspector 
nombrado las funciones de la Dirección de 
dicho establecimiento para el mejor cumpli
miento de los trabajos especiales, que, se
gún el Real decreto de su creación de 17 de 
noviembre de 1911, ha de desarrollar. .

Ejercerá la función de inspector especial 
de estos servicios el director de la Estación 
Ampelográfica Central. yw

Son atribuciones de la Inspección que se 
crea: _ , ,

l.° Organizar en España, de acuerdo con 
las Diputaciones, Consejos provinciales, de 
Agricultura y Cámaras oficiales Agrícolas 
provinciales, el establecimiento de los Vive
ros de pies-madres de vides americanas y 
los campos de estudios de Viticultura, plan
tándose en cada caso las clases de estas vi
des más convenientes al mejor resultado de 
la reconstrucción del Vivero-

2 .° Crear las Escuelas de Capataces de 
Viticultura y Enología, que han de formar 
el personal práctico de esta especialidad que 
requiere esa lauor de reconstitución; y

3 .° Intervenir directamente en todos los 
trabajos de la Viticultura que se efectúen 
por los Servicios agronómicos de provincias 

i y establecimientos agrícolas oficiales.
Las escuelas de Capataces de Viticultura 

y Enología, creadas por Real orden de 27 de 
agosto último, serán anexas a la estación 
Ampelográfica Central, y el inspector espe
cial formulará, desde luego, el programa de 

I sus enseñanzas y prácticas.
El profesorado de las escuelas que se es- 

| tablezcan se compondrá de dos ayudantes 
I del Servicio Agronómico y dos capataces, 
I uno de cultivos y otro bodeguero, dando 
I uno de los ayudantes las clases de Viticul- 
| tura y Enología, y el otro las de enseñanza 
| preparatoria y la de química, ejerciendo de 
I secretario de la escuela.

El nombramiento de todo el personal téc- 
I nico para estos servicios de la Inspección 
I que se crea será a propuesta del inspector. 
I y en lo que se refiere al de ayudante para 
I las escuelas se hará por concureo y con 
I ejercicios de aptitud, si así lo creyere conve- 
I niente la Inspección, entre los solicitantes 
I ayudantes en servicio activo; siendo méri- 
| tus especiales para el nomuramiento el de 
I tener cer uficación de haber asistido dos años 
I a la serie de lecciones semanales que en las 
I escuelas se organicen cada año para ampliar 
I sus enseñanzas a los propietarios.

Los títulos de capataces de Viticultura y 
I Enología m  expedlráni por el Ministerio de

Fomento sin que sus poseedores, por el he
cho de obtenerlos, constituvan Cuerpo ni 
adquieran derecho para ingresar al servicio 
del Estado.

En todos los Centros donde se establezcan 
escuelas de capataces de esta especialidad 
se destinará una hectárea de terreno en bue
nas condiciones al campo de viñas necesa
rio para las enseñanzas y prácticas.

Lí$ ote íel
Jtatividad del capital español

CEUTA 15.—El general Silvestre ha 
presidido la junta de Obras del puerto de 
Ceuta, celebrada para tratar del ofreci
miento hecho por el Banco Hispano-Afri- 
cano, de once millones de pesetas a que 
asciende el empréstito autorizado por el 
Gobierno para la tramitación de las obras 
del puerto militar y comercial.

La Junta ha acordado aceptar el ofreci
miento de las cantidades que sean ¿necesa
rias para la terminación del ramal férreo 
que ha de unir los muelles del puerto con 
la estación de ferrocarriles de Ceuta-Te- 
tuán.

El acuerdo adoptado en principio será 
comunicado al ministro de Fomento para 
que éste designe el alcance de la misión.

Hay el propósito de empezar rápida
mente los trabajos, pues la obra se consi
dera urgente para dar facilidades el trán
sito de viajeros y mercancías por la zona 
de nuestro protectorado.

El presidente del Fomento Nacional del 
Trabajo, D. Jaime Cussó, que está ligado 
también a los intereses del Banco Hispano- 
Africano, está gestionando estos dias con 
el doctor Mahahen Coriat para intensificar 
los intereses españoles en esta zona em
pleados por los capitales nacionales, y ex
cluyendo de la concurrencia a los capitales 
extranjeros.

Dicha entidad bancaria, de acuerdo con 
la Compañía de Colonización, ultimará es
tos d:as el estudio de las comunica:iones 
rápidas con' la Península, del ferrocarril 
Ceuta Tánger, la nueva traída de aguas, 
el empréstito municipal de seis millones y 
la nueva fábrica de electricidad.

Revista militar en Ceuta
CEUTA 15 —Hoy se celebrará en el 

Campo ae instrucción de Lona Larga una 
gran revista militar por el comandante ge
neral Sr. Fernández Silvestre.

Serán revistadas todas las fuerzas de re
gulares.
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